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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 4 de Abril de 2023.- Dip. Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta.- Dip. 
Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta.- Dip. Dennis Garcìa Gutiérrez, Secretaria.- 
Dip. María Luisa Matus Fuentes, Secretaria.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.-Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 11 de Abril de 2023. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 4 de Abril de 2023.- Dip. Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta.- Dip. 
Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta.- Dip. Dennis Garcìa Gutiérrez, Secretaria.- 
Dip. María Luisa Matus Fuentes, Secretaria.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.-Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 11 de Abril de 2023. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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DE CRE T.O No 1226 

LA SEXA~ÉSIMA QUINTA LJ6GIS:l,ATURP,,. CONS[Tl¡Tl\)QIQNA_!. D!lL ESTADO !LIBRE V 
.SOBEflANO iQE 01\XACA. 

¡¡lfCRE'.il' A: 

ARTÍCULO RRJMERO. Se,relorma el numeral 4 del artículo 71 de la Ley de lnstiluc1ones 

y Proced,rr.iientos Electorales del Estado de Oaxaca, para quedar en l9s sigL11entes 

Artioulo 71 

1.- al 3 - . 

4.- La Secret·aria de Monest1dad, Transparencia y Func-1ón P[Jnlica .mantemdra la 
coqrd1~ac1(m i:i~ce~,;ma con ¡la Aud1t0ri,i S11pf,rior dr, F1soal1NC'1ón d~I fsl:ado,i:le 9a~aca. 
asi ,como I os órg--ar.1Qs '1ue ·rnlegr.~n el Sistema l;statal de ,Combate a ¡la ·Corrupción, con 
fa tmal1dad d(l cumpf1r .su_s l1.1nc111ne.s 

5.- ... 

Goa,, RNO CON$ rclUlONAL 

OEL 

l~G. '>~l.<•MÓ~ JAR.~ CRl l. GOBER>IAOOR CONSTITUClONAL DEL 
[', T,ino l.l~RF y SUBI· ~A~O DE OAXACA, A sus HADITAo!Tl:.S 
flAU ~,IBI.R· 

Ql'E L,\ 1 í.(HSLAI L'RA DEL L~fADO. HA T[NIDO A BIE~. APRUllAR 
PODER LEC:JSLATJV01,1(;1 ·1E·, 1 I' 

DECRETO No .1227 

LA .SEX:AG6$1tM QUINTA lEGISL1111füflA ,CONSi!ITWCION;t¡L DJ;!L E§if,/1/DO ,UEl.ílE Y 
J;QB6RANO IQE 01>.XAí;'A . 

01ECRETA: 

Jl,RTiOWL.0 IÚNICQ_ La SexageSlma QLimta Legislatura del Honorable Cor_greso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxao;,. con,fundamenlo en el articulo 115 de la Const1tucIon 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 59 de la Constitución Política del!Estado'LIbre 

y Soberano de Oaxaca. 63, ,64 y 65 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado 1Libre y Soberano de Oaxaca; 83 lracclón 111 mciso b) párrafos anteper,últ1mo, 

penúltimo y último de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca: 27, 33. 34 , 38 y 

42 fraccio_n XV del Reglamento In tenor del Congreso ,del Est¡¡do Libre y Soberano de 

Oaxaca. declara ,proceden le que el Ciudad ano S antIag o Garci a Pineda. asuma e I cargo 

de ,Regidor de Des1111ollo Económico y Turístico del ¡Honorable Ayuntamiento 

Const1tué1onal del Municipio de Asunción tl x1altepec, por el penodo comprendido del 16 

de enero de :¡-023 al 15 de enero de 2024; con todos los derechos y obligaciones que I a 

Constitución Política de los Estados W~1d9s Mexicanos, la Particular del _sstado y la 

leg:islació~ le confiere en razón de su encargo. Lo anterior. derivado de la sol1c1tud de 

Licencia que. por ,el periodo ¡efendo con anlerioridad, presentó el Ciudadano Oswaldo 

C hiñas Cruz. ante los I nteg ranles de I CabI Ido, misma que fue calificada y aceptada en 

ARTÍC\,ILO .SE:GO~PG. Se reforma el articul~ 15 de la Ley Orgánica del il"ribunal Sesión Extraordmana de Cabildo 

Electoral del Estado de Oaxaca, para quedar en los sigú1entes térm·Inos T1fW:IS_ll:1JR_lQS: 

Articulo 15. El Tribunal debe rend,r cuentas ante ila Aud1lona Superior de F1scal12·a61ón 
del btado. conforme a la ley aplicable_ PRIMERO El presente Decéeto swt1ra e;fectos el día de su aprobación. 

~R~NSITGBIQS: 

PR-lM~O. Rubliquese el presente Decreto en el Periódico Ol1.c1al del Gob_ierno del 

1 Es ta do de Oaxaca y en Ja Gaceta Paria men laria. 

SEGUNDO. Publiques-e en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaoa. para 

los efectos legales correspondientes. 

il"~ RCERO Comuniquese a la Secretaria de Gobierno del Estado de Oaxaca para los 

efectos que hace referencia el úll1r.no párrafo del articulo 83 de la Ley Orgán_ica Municipal 

SEGUNDO_ 61 ·presenle Decreto entrar¡j, en v·1gor el dia ~1guiente de su publicación en el del Estado de Oaxaca, a la SecreJar1a de Finanzas del GolHerno del Estado de Oaxaca. 

Re(16d1co ,Gl(lói,;11 (/el GobiernG del ¡Estado de Oax-aca_ a la Aud1tori;;, Superior de F1scar1zac1ón del Estado ,:je Oaxaca. y al Hor.10rab'le 

Ayuntamiento Cons(1tu,.:1onal .del Mun1c'1pio de Asunción lxtalte;pec, Oaxaca. ~ata los 

efectos procedentes 
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